
Unidad de
Hemato-Oncología

El infusor es un dispositivo médico
indicado para la administración continua 
de una determinada dosis de fármaco a 
través del catéter implantable. Tiene una 
estructura externa blanda. La infusión es 
totalmente silenciosa, sin ruidos ni alarmas. 
Los infusores posibilitan la continuación de 
manera externa de los tratamientos,
reduciendo así el tiempo de ingreso del 
paciente. Ofrecen a su vez una importante 
movilidad al usuario, quién puede
recuperarse en su entorno familiar.

Recomendaciones:

• Veri�que que la información registrada 
en el infusor coincida con sus datos
personales de identi�cación.

• Manténgalo en el canguro que se
entrega cuando se instala. Siempre de 
estar a la altura del acceso. El infusor no 
debe estar por debajo de su cintura.

• No manipule ninguna de sus partes.

• Los clamps siempre deben estar abiertos.

• Cerciórese de la hora de inicio y
�nalización de la infusión.

• Asegurar que la línea de administración 
del infusor, este libre de acodaduras o 
dobleces. 

• No duerma sobre el lado en que se 
encuentra conectado el infusor.
Manténgalo aproximadamente
al mismo nivel del acceso.

• No moje el infusor ni su área de conexión. 
(Proteger con una bolsa plástica)

• Veri�que permanentemente las líneas
de progresión para garantizar que se
está realizando la infusión. 

• En caso de evidenciar salida de líquido, 
que el infusor se detuvo, que el volumen de 
la mezcla no va en disminución según la 
línea de progresión, o identi�ca cambios 
en las características del medicamento, 
enrojecimiento en el sitio del catéter, dolor 
o ardor, comuníquese de inmediato con el 
personal de enfermería de la sala de
quimioterapia.

• No exponer el dispositivo a altas
temperaturas.

• El infusor debe ser protegido de la luz 
solar directa, conservar a temperatura 
ambiente y/o menos de 38°C.

Cuidados del infusor 
de quimioterapia


